
 

 

 

 
Medellín, julio veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo mínima cuantía 

Demandante CARLOS AUGUSTO ZAPATA ÁLZATE 

Demandado OMAIDA TOLOZA CABARCAS  

Radicado 05001 40 03 010 2022 00186 00 

Decisión Incorpora sin tramite 

 

En atención al escrito presentado por el apoderado de la parte demandante que da cuenta 

de la solicitud de pronunciamiento sobre las medidas cautelares, procede esta Judicatura a 

ordenar su incorporación sin trámite alguno, por cuanto mediante auto del 18 de julio de 

2022 se ordenó decretar la medida cautelar solicitada, mismo que fue notificado el 19 de 

julio de 2022, tal y como se evidencia a continuación: 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 

6. 
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